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Calarcá, Quindío, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00145-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1147 
 
 
Por ser procedente la solicitud de la apoderada del demandante, pues no existe 
evidencia de que la Oficina de registro de Instrumentos Públicos haya dado 
cumplimiento al requerimiento realizado a través de providencia del 2 de agosto de 
2021, REQUIÉRASE al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Calarcá 
para que en el término de tres (3) días siguientes a la comunicación de este auto 
expida, si ha sido cancelado, el certificado de tradición del inmueble identificado  
con matrícula inmobiliaria 282-28103 conforme el núm. 1 del art. 593 del C.G.P. o 
para que explique las razones que le impiden expedirlo, so pena de que se inicie el 
incidente sancionatorio de que trata el núm. 3 del art. 44 del C.G.P, que permite al 
juez sancionar con multa hasta de 10 SMLMV al empleado público que sin justa 
causa incumpla las ordenes que se le impartan en el ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución. 
 
LÍBRESE el oficio correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 
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